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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 27/22

(EX-2022-00016990- -ERAS-SEJ#ERAS)

Señores.:

SABORES TENTADORES S.A.           

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 39/21 el Documento de Bases y Condiciones del llamado y su oferta
de fecha 8 de julio de 2022, sírvase realizar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Provisión de un servicio de lunch para el evento a realizarse el día 13 de julio de 2022 en la sede del ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO sito en Av. Callao 982 CABA, según el siguiente detalle:

1.1. DETALLE:

Cantidad de personas: CIEN (100)
Tiempo estimado del servicio: 3 horas. (14.30 a 17.30 hs.)

1.1.1 Servicio de cafetería

Termos de café, leche, agua caliente sobres de té y mate cocido.

 1.1.2. Mesa dulce

300 bocaditos
Medialunas de manteca
Alfajorcitos de Maicena
Masitas secas
Copitos rellenos de dulce de leche
Alfajorcitos chocolate blanco y negro.



Mini scons.
Incluye bocaditos SIN TACC

1.1.3. Mesa salada

Sandwiches de miga jamón y queso
50 bocaditos salados varios

1.1.4 Canastas de frutas

1.1.5 Bebidas

Gaseosas línea Coca Cola y aguas saborizada Levité
100 copas de champagne (18 champagne para el brindis Navarro correa o similar)

1.1.6 Personal

TRES (3) personas

1.1.7 Provisión de mantelería, vajilla y descartables

1.2 CONSIDERACIONES GENERALES

Todo lo necesario para la adecuada realización del evento deberá ser provisto por el adjudicatario y su costo
deberá formar parte del monto total ofertado.

2. LUGAR, FECHA Y HORARIO

En Av. Callao 982 CABA el 13 de julio de 2022 a las 14.30 hasta las 17.30 hs.

3.  MONTO TOTAL

PESOS CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 113.250.-) IVA incluido.

4. FORMA DE PAGO

Se abonará dentro de los TRES (3) días hábiles posteriores al evento, una vez presentada la factura
debidamente conformada por el Área requirente, juntamente con el "CERTIFICADO DE
CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION” emitido también emitido por al Área requirente. El pago se
efectivizará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en la oferta.

5.  ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el DEPARTAMENTO DE
RELACIONES INSTITUCIONALES Y LABORALES, quien a su vez estará a cargo de la emisión del
certificado de cumplimiento de la prestación.

6.  NORMATIVA APLICABLE

Serán de aplicación el artículo 16 y cctes. de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la Resolución ERAS
Nº 39/21, que aprueba el Régimen de Contrataciones del ERAS (Anexo I).  Se podrán consultar los textos
normativos en la página WEB del organismo: https://www.argentina.gob.ar/eras



                                                                          

Quedan ustedes debidamente notificados.
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